
  

SECRETARIA: Palmira, 15-junio-2021. A despacho de la señora Juez, las presentes 
diligencias, informándole que el día 04-junio-2021, a las 04:00 de la tarde, venció el 
término de los quince (15) días del emplazamiento del art. 108 del C.G.P., sin que 
alguno de los demandados emplazados, hayan comparecido al proceso.  
 
Fecha inclusión página persona emplazada en la página de la Rama Judicial: 13-
mayo-2021. Término quince (15) días: 
 

Año  Mayo/2021 Junio/2021  

Días hábiles: 14 18 19 20 21 24 25 26 27 28 31 1 2 3 4 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 

Días Inhábiles: 15 16 17  22 23    29 30     

 
 
Sírvase proveer. 
 
  
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 
 
 
   

Proceso: Declarativo Nulidad Contrato  
Demandante: Alfonso León Ordoñez Ossa 

Demandados: Lina María Ordoñez García y/o 
Radicación: 76-520-31-03-002-2020-00004-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Estando a despacho el expediente de la referencia se  observa en el  ítem 18, cómo 

se ha recibido un memorial de revocatoria del poder emanado al perecer del 

demandante, quien así mismo  dice desistir de la demanda, lo cual una vez fue 

conocido por su mandatario judicial ha sido cuestionado  al indicar que este asunto 

tiene como base  el cuestionamiento de una firma apócrifa. Que su mandante tiene 

problemas de dicción, que ha estado en cuidados intensivos. Se aprecia además que 

el documento de revocatoria tiene presentación ante la Notaría Segunda de Palmira, 

pero no se usó el sistema biométrico, ni se precisó la causal para ello.  

 

Por tanto en ejercicio de la facultad directiva del proceso, artículo 42 numeral 1 del 

C.G.P.; es que antes de tomar una decisión se oficiará a dicha notaría para que nos 

informe como definió si el compareciente ALFONSO LEÓN ORDOÑEZ OSSA 

mencionado en este auto realmente compareció ante dicha dependencia el día 23 de 

marzo de 2021.  

 

También se oficiará a la IPS CLÍNICA PALMA REAL de esta ciudad para que nos 

informe si el señor ALFONSO LEÓN ORDOÑEZ OSSA estuvo dentro de las 

instalaciones de esa dependencia para el día 23 de marzo de 2021? Cual fue la hora 

de ingreso y de salida? Si de acuerdo con su historia clínica tenía dificultades para 

comunicarse verbalmente o por escrito? 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2020-00004-00 
Auto Requiere información 

 
De igual modo se requerirá al apoderado demandante para que por su intermedio 

nos informe si a su cliente se le asignado alguna persona que le sirve de apoyo al 

tenor de la ley 1996 de 2020, que mecanismo existe para que el juzgado se puede 

comunicar directamente con el demandante?  

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR al señor Notario Segundo de Palmira, para que nos  

informe: 

 

A. Si el compareciente ALFONSO LEÓN ORDOÑEZ OSSA identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 16.235.645 mencionado en este auto 

realmente compareció ante dicha dependencia el día 23 de marzo de 2021?.  

B. Cómo determinó que se trataba de dicha persona si no usó el sistema de 

identificación biométrico?. Anéxesele copia del presente auto y del 

documento notarial obrante en el  ítem 18. 

 

SEGUNDO: ¿Oficiar la IPS CLÍNICA PALMA REAL de esta ciudad para que nos 

informe si el señor ALFONSO LEÓN ORDOÑEZ OSSA identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 16.235.645 estuvo dentro de las instalaciones de esa 

dependencia para el día 23 de marzo de 2021? ¿Cual fue la hora de ingreso y de 

salida? Si de acuerdo con su historia clínica tenía dificultades para comunicarse 

verbalmente o por escrito? 

 

TERCERO: ¿Requerir al apoderado demandante para que por su intermedio nos 

informe: 

 

A. Si a su cliente se le asignado alguna persona que le sirve de apoyo al tenor 

de la ley 1996 de 2020? 

B. Que mecanismo existe para que el juzgado se puede comunicar directamente 

con el demandante?  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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